
LOS ADJETIVOS POSESIVOS 

 

 UN POSEEDOR VARIOS POSEEDORES 

MASC. FEM. MASC./FEM. 

UNA 

COSA 

POSEÍDA 

MON (mi) MA (mi) NOTRE (nuestro/a) 

TON (tu)  TA (tu) VOTRE (vuestro/a) 

SON (su) SA (su) LEUR (su) 

VARIAS 

COSAS 

POSEÍDAS 

MES (mis) NOS (nuestros/as) 

TES (tus) VOS (vuestros/as) 

SES (sus) LEURS (sus) 

 

Los adjetivos deben concordar en género y número con el sustantivo al que acompañan, 

así, si la palabra que va a continuación está en plural el posesivo será plural (varias 

cosas poseídas): MES, TES, SES, NOS, VOS, LEURS, en función de si es primera, 

segunda o tercera persona y si es un solo poseedor o varios. 

 

A este nivel de concordancia cabe decir que cuando se trata de los posesivos femeninos 

de un poseedor y una cosa poseída (MA, TA, SA) y la siguiente palabra empieza por 

vocal o –H muda no se pone el posesivo femenino, sino el masculino correspondiente: 

 

 ARMOIRE (fem.)   

MON ARMOIRE   MA ARMOIRE 

   TON ARMOIRE en lugar de  TA ARMOIRE 

   SON ARMOIRE   SA ARMOIRE 

 

Por lo demás, funcionan exactamente igual que en español, con la simple traducción nos 

sirve para utilizar el posesivo correspondiente, excepto los de TERCERA PERSONA. 

Mientras nosotros utilizamos los SU, SUS indistintamente para un poseedor o varios, 

ellos distinguen en SON, SA, SES para uno y LEUR, LEURS para varios, por lo que 

tendremos que estar muy atentos a ellos: 

 

 PIERRE     PIERRE ET JEAN 

 SON livre     LEUR livre 

 SA table     LEUR table 

 SES livres     LEURS livres 

 SES tables     LEURS tables 

 

Por último, decir que el posesivo de cortesía (para usted/es) sería el VOTRE, VOS. 


